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La Audiencia Provincial de Bizkaia. Sección Cuarta, constituida por los Ilmos. Sres. que al margen se expresan,
ha visto en trámite de apelación los presentes autos de procedimiento ordinario 1219/2018 del Juzgado de
lo Mercantil nº 2 de Bilbao, a instancia de TOKIO MARINE KILN LLOYDS SYNDICATE 510 "TMK",apelante
- demandante, representada por el procurador Sr. RAFAEL EGUIDAZU BUERBA y defendido por el letrado
Sr. JOSE MANUEL GIONZALEZ PELLICER, contra THOMAS MILLER SPECIALTY UNDERWRITING AGENCY
LIMITED,apelado - demandado que se opone al recurso e impugna la resolución recurrida, representado por
la procuradora Sra. BEGOÑA LOPEZ DEL HOYO y defendida por el letrado D. HANNAH DE BUSTOS y DREAM
LAND MARITIME CO;todo ello en virtud del recurso de apelación interpuesto contra el auto dictado por el
mencionado Juzgado, de fecha 15 de noviembre de 2022.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.-La Parte Dispositiva del Auto recurrido es del tenor literal siguiente:

1. Estimar parcialmente el recurso de reposición frente al Auto de 15 de noviembre de 2022 en el que se acordó
rechazar la declinatoria.

2. Estimar la declinatoria respecto de la acción directa acumulada planteada por el asegurador de las
mercancías (TOKIO MARINE KILN LLOYD'S SYNDICATE 510) frente a la aseguradora del naviero (THOMAS
MILLER SPECIALTY UNDERWRITING AGENCY LIMITED).

3. Sobreseer la acción directa acumulada planteada por el asegurador de las mercancías (TOKIO MARINE KILN
LLOYD'S SYNDICATE 510) frente a la aseguradora del naviero (THOMAS MILLER SPECIALTY UNDERWRITING
AGENCY LIMITED).

4.  Firme la presente resolución, continúese con la tramitación, convocándose a la celebración de la Audiencia
Previa entre las partes TOKIO MARINE KILN LLOYD'S SYNDICATE 510 y DREAM LAND MARITIME Co. para
conocer de la acción reclamación de la cantidad de 241.148,38 euros más intereses y costas por incumplimiento
del contrato de transporte marítimo desde Alejandría (Egipto) a Bilbao a bordo del buque MV TIONA (IMO:
9193824) por no entregar cierto número de bobinas en el mismo estado y condición en que se recibieron."
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SEGUNDO.-Publicada y notificada dicha Resolución a las partes, por la representación de la parte demandante
Tokio Marine Kiln Lloyds Syndicate 510 y la demandada Thomas Miller Specialty Underwriting Agency Limited,
se interpusieron en tiempo y forma recurso de apelación e impugnación respectivamente que, admitidos por
el Juzgado de Instancia y tramitados en legal forma han dado lugar a la formación del presente rollo, al que ha
correspondido el nº 741/2024de Registro y que se ha suscitado con arreglo a los trámites de los de su clase.

TERCERO.-Hecho el oportuno señalamiento quedaron las actuaciones sobre la Mesa del Tribunal para
votación y fallo.

CUARTO.-En la tramitación del presente recurso se han observado las prescripciones legales.

Ha sido ponente para este trámite la Ilma. Sra. Magistrada D.ª MARÍA LOURDES ARRARNZ FREIJO.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.-PLANTEAMIENTO.

La demandante TOKIO MARINE KILN LLOYDS SYNDICATE 510, formuló demanda de juicio ordinario,
contra DREAM LAND MARITIME CO y THOMAS MILLER SPECIALTY, solicitando la condena solidaria de las
demandadas al abono de 241.148,38 euros.

En la demanda se acumulaban dos acciones; por un lado se ejercitaba frente al naviero DREAM LAND
MARITIME, un acción por incumplimiento del contrato de transporte marítimo; y por otro, se ejercitaba un
acción directa frente al asegurador del naviero THOMAS MILLER SPECIALTY, ex. Art. 465 de la LNM.

La demandada THOMAS MILLER SPECIALTY, interpuso declinatoria por Arbitraje, y subsidiariamente por falta
de competencia judicial internacional.

Por Auto de 15 de noviembre de 2022, se rechazaron ambas declinatorias, manteniendo la competencia del
Juzgado de lo mercantil.

THOMAS MILLER SPECIALTY, interpuso recurso de reposición frente al mencionado Auto, recurso que fue
estimado parcialmente.

Confirma el rechazo de la declinatoria por sumisión de la cuestión litigiosa a arbitraje.

Acoge el recurso, admitiendo la declinatoria de jurisdicción respecto de la acción directa acumulada planteada
por el asegurador de las mercancías TOKIO MARINE KILN LLOYD S SYNDICATE 510, frente al asegurador del
naviero THOMAS MILLER SPECIALTY, sobreseyendo dicha acción.

Todo ello en los términos que constan en los antecedentes de hecho de esta resolución.

La demandante, TOKIO MARINE KILN LLOYDS SYNDICATE 510, interpone recurso de apelación, solicitando su
revocación desestimando íntegramente la declinatoria interpuesta y confirme la jurisdicción internacional del
Juzgado a quo, con condena en costas a la parte actora.

La demandada THOMAS MILLER SPECIALTY, se opone al recurso e impugna el auto recurrido en lo que se
refiere a la desestimación de la declinatoria de arbitraje.

DEL RECURSO TOKIO MARINE KILN LLOYDS SYNDICATE 510,

SEGUNDO.- LA COMPETENCIA DEL ÓRGANO JUDICIAL ES CORRECTA EN ATENCIÓN AL REGLAMENTO N.º
1215/12

Niega la recurrente que en contra de lo que se concluye en el Auto recurrido, estemos en presencia de una
acción que afecta a las relaciones profesionales entre profesionales del sector del seguro:

"Esta parte no discute que, bajo la jurisprudencia comunitaria, el "fórum actoris" NO se aplica cuando "el litigio
principal se incardina en las relaciones entre profesionales" del sector de los seguros (1); esto es, cuando se
trata de "un litigio entre aseguradores, en materia de seguros, que no esté basado en un contrato de reaseguro,
sino en una acumulación de seguros o en una situación de coaseguro" .

SIN EMBARGO, mi mandante no está ejercitando su acción directa con base en su (inexistente) relación con el
asegurador co-demandado, ni hay acumulación de seguros ni coaseguro ni nada similar; ni el objeto principal
de la litis se circunscribe a "relaciones entre profesionales del sector de seguros" (antes bien, el objeto principal
de la litis radica en determinar si concurre la responsabilidad ex lege bajo el art. 465 LNM de THOMAS MILLER
derivada de la responsabilidad civil de su asegurado DREAM LAND bajo un contrato de transporte marítimo,
siendo obvio que ésta última sirve de fundamento a aquella, debiendo resolverse simultáneamente, por estar
estrechamente conectadas entre sí).
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Por tanto, no hay motivo alguno (con base en el Reglamento y la jurisprudencia del TJUE) que impida a mi
mandante prevalerse del forum actoris previsto en el citado Reglamento"

Mi mandante no pretende invocar y beneficiarse del foro especial (forum actoris) que dispensa el art. 13 del
Reglamento comunitario por ser "parte débil" (como se sugiere de contrario) sino porque, de conformidad con
los principios rectores indicados en los considerandos 15, 16 y 21 del Reglamento 1215/2012:13.1. el objeto
del litigio justifica en sí mismo un criterio de conexión más eficiente y distinto del habitual foro del domicilio
del demandado, por la estrecha conexión entre la acción principal contra el naviero y la acumulada contra su
asegurador de responsabilidad civil;"

El Reglamento 1215/2012 CEE se inspira, como resulta de su exposición de motivos, en la uniformización
de las normas relativas a la competencia judicial sobre dos bases: el respeto a la libertad de elección, y la
protección de la parte más débil en determinado tipo de contratos entre los que se encuentra el de seguro.

Desde ese punto de partida no podemos compartir las alegaciones de la recurrente.

Tal como se razona por e Juzgador de instancia, y en contra de lo que se alega, nos encontramos ante un
litigio en el que se ventilan únicamente los intereses de dos aseguradores, lo que no afecta a la situación de la
parte considerada más débil, encontrándonos en una situación de equilibrio entre las partes, lo que impide la
aplicación del fórum actoris que pretende la recurrente, pues así lo ha venido estableciendo la jurisprudencia
del TJUE, (por todas, la sentencia de 21 de enero de 2016 (asunto C-521/14), la sentencia de 20 de mayo
de 2021 (asunto C-913/19) o, también, la sentencia 26 de mayo de 2005 (asunto C-77/04 ),privando a las
aseguradoras de la protección de las de las normas tuitivas que, en materia de competencia, se establecen
en la sección 3 ª del capítulo II del Reglamento 1215/2012, compartiendo en este punto el razonamiento del
Auto recurrido:

"De tal forma que en la medida que el demandante es un asegurador que ejercita su acción frente a otro
asegurador no cabría fundamentar la competencia internacional de la jurisdicción española para conocer esta
acción directa entre aseguradoras en los foros de protección en materia de seguros, esto es, la actual sección
3 del capítulo II del Reglamento Bruselas I bis (artículos 10 a 16 )"

Tal conclusión se ve plenamente confirmada, por el Considerando 18 del Reglamento 1215/2012 cuando,
informa de que esta sección pretende ser tuitiva para "la parte más débil":

"En lo que atañe a los contratos de seguro, los contratos celebrados por los consumidores o los contratos de
trabajo, debe protegerse a la parte más débil mediante normas de competencia más favorables a sus intereses
de lo que disponen las normas generales".

Como ya hemos dicho en el litigio de autos no existe una parte más débil, la parte actora es una aseguradora
mundial, en situación de equilibrio con la otra parte, y que por ello no merece la protección de las normas
competenciales que invoca.

La recurrente sostiene seguidamente que la aplicación de los principios rectores indicados en los
considerandos 15, 16 y 21 del Reglamento 1215/2012:13.1: conexidad internacional y evitar que existan
procedimientos judiciales en paralelo que puedan dar lugar a sentencias contradictorias, justifican que en
el litigio de autos, se aplique un foro distinto del habitual foro del domicilio del demandado, por la estrecha
conexión entre la acción principal contra el naviero y la acumulada contra su asegurador de responsabilidad
civil.

Tampoco podemos acoger tal alegación.

Acogiendo las alegaciones de la recurrida diremos, que los criterios de conexión internacional no determinan
foros competenciales, y si solo establecen la posibilidad de que, en determinados supuestos, demandas
vinculadas entre sí por una relación estrecha y seguidas, al mismo tiempo, ante órganos jurisdiccionales de
distintos Estados miembro, el juzgador de la demanda posterior, pueda suspender el procedimiento (artículo
30.1 del Reglamento 1215/2012).

Como quiera que en el caso de autos no nos encontramos, ante dos procedimientos judiciales tramitados ante
distintos tribunales de dos Estados miembros en paralelo, no resultan de aplicación los criterios de conexión
invocados, y en cualquier caso y aun existiendo dos procedimientos lo único que podría conseguir la parte
actora sería la acumulación de procesos, si el juzgador del segundo juicio declina su competencia, pero no se
justifica la acumulación de acciones que es lo que se da en la demanda rectora.

Tampoco existe riesgo de sentencias contradictorias, pues aunque se diera una sentencia de condena frente
a DREAM LAND MARITIME CO, no existiría una contradictoria absolviendo a su asegurador, y ello porque tal
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como admite la recurrente, en el derecho inglés no podría ejercitar una acción directa, y en consecuencia no
existiría un pronunciamiento en cuanto al fondo, con respecto al asegurador.

Finalmente, tampoco es de aplicación, al supuesto de autos el art 8.1 del Reglamento 1215/2012 que establece
un foro de conexidad procesal ante una acumulación subjetiva de acciones, porque que es un foro de conexidad
respecto del "domicilio de cualquiera de ellos", de cualquiera de los demandados (artículo 8.1 del Reglamento
1215/2012); y como quiera que España no es el domicilio de ninguna de las dos mercantiles originariamente
demandadas (artículo 63 del Reglamento 1215/2012 y página 1 de la demanda), los tribunales españoles
tampoco tienen competencia, ex artículo 8.1 del Reglamento 1215/2012.

En definitiva, ratificamos la admisión de la declinatoria de jurisdicción respecto de la acción directa acumulada
de la acción directa acumulada planteada por el asegurador de las mercancías (TOKIO MARINE KILN LLOYD'S
SYNDICATE 510) frente a la aseguradora del naviero (THOMAS MILLER SPECIALTY UNDERWRITING AGENCY
LIMITED), compartiendo el criterio del Juzgador de la instancia de que la demandante únicamente pretende
menoscabar la aplicación del Convenio de Bruselas, habiendo actuado de mala fe creando un foro de
conveniencia para evitar , que tal como el mismo admite, su acción fuese rechazada ante el Tribunal que le
correspondía examinarla.

IMPUGNACIÓN DEMANDADO

TERCERO.- Vulneración del artículo 11.1 de la Ley de Arbitraje y del artículo 21.1 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial 49.

Reitera la demandada la procedencia de la declinatoria por sumisión a Arbitraje en aplicación de la doctrina
sentad en la sentencia núm. 688/2003, de 3 de julio, del Tribunal Supremo (Sala de lo Civil), que analiza un
supuesto idéntico al aquí enjuiciado, en el que el convenio arbitral existente en el contrato de seguro marítimo
resulta oponible al asegurador que se subroga en la posición del fletador (cargador) y ejercita la acción directa
contra el asegurador de la responsabilidad del porteador (FD 4º):

La aplicación de dicha resolución al supuesto de autos, es rechazada en el Auto recurrido, por cuanto que
en el suputo de autos no operaba la subrogación, sino que nos encontrábamos ante una acción de carácter
autónomo y distinta:

Pues bien, como ya se indicó en el Auto recurrido, con cita expresa de jurisprudencia de la Sala 1ª del Tribunal
Supremo, que reitero, si la aseguradora demandante actúa por subrogación de su asegurado, tendrá los mismos
derechos de éste y se le podrán oponer las mismas excepciones, pero en caso de no operar la subrogación
estamos en presencia de una acción de carácter autónomo y distinta, acudiendo nuevamente al Auto recurrido
cuando de forma expresa se indicó "...la STS Sala 1ª nº 688/2003, de 3 de julio, rec. núm. 3491/1997, Roj: STS
4671/2003 - ECLI:ES:TS:2003:4671 , no resulta de aplicación por cuanto se refiere a una reclamación en ejercicio
de una acción subrogatoria donde los aseguradores de la mercancía se subrogaron en la posición del cargador".

Tales conclusiones son combatidas por la parte recurrente sosteniendo al efecto que:

Y a esta conclusión no se opone la consideración de la acción directa como autónoma e independiente y con
origen y fundamento en la ley. Porque, conforme también ha declarado nuestra jurisprudencia, el que se trate de
un derecho propio del tercer perjudicado y que no nazca del contrato de seguro no significa que se trate de un
derecho independiente o autónomo del contrato de seguro, ni de un derecho abstracto e ilimitado, pues, como
no puede ser de otra forma, el contenido de la obligación del asegurador frente al que ejercita la acción directa
viene determinado por el contrato de seguro.

3 Como claramente se infiere de la antes referida sentencia 688/2003, de 3 de julio, del Tribunal Supremo (Sala
de lo Civil ), iguales conclusiones son aplicables cuando el que ejercita la acción directa es el asegurador de
daños que, subrogado en los derechos del tercer perjudicado, ejercita la acción directa frente al asegurador
de la responsabilidad civil del agente causante de los daños porque, evidentemente, la acción que ejercita la
aseguradora es la misma que correspondería a su asegurado. Así lo ha establecido, entre otras, la sentencia
64/2003, de 6 de febrero, del Tribunal Supremo (Sala de lo Civil) [ECLI:ES:TS:2003:713 ] (FD 2º):

El recurso no se acoge.

Y es que en el caso de autos, la seguradora no ejercita la acción que correspondería a su asegurado, sino que
ejercita un acción autónoma con base en el art. 465 de la LNM, es decir ejercita una acción ex lege, y no una
acción ex contractu.

La responsabilidad del asegurador es exigible por una norma alegal, y no por un contrato, bien es cierto que la
existencia de un contrato de seguro de responsabilidad civil es el presupuesto para el ejercicio de la acción.

4



JURISPRUDENCIA

Las cláusulas del contrato de seguro suscrito por THOMAS MILLER, entre las que se encuentra el convenio
arbitral, que sustenta la declinatoria, no son oponibles a la demandante, porque la demandante no se ha
subrogado en dicho contrato, sino que como ya hemos dicho ejercita una acción ex lege, de la que nace la
responsabilidad del asegurador de responsabilidad civil, y ello, aunque el contrato de seguro establezca los
límites en cuanto a la cobertura y a la indemnización.

La demandante, se ha subrogado en la posición de sus asegurados (los destinatarios de la mercancía) en el
marco de un contrato de transporte marítimo, y no le puede ser oponible un convenio arbitral, que además de
ser un contrato distinto, al de seguro, solo puede vincular a las partes que lo acordaron.

Finalmente diremos, que tal como alega la demandante el supuesto examinado por el TS, que sustenta el
recurso, no es idéntico al aquí litigioso, pues aquí no existe un convenio arbitral en el contrato de transporte
marítimo.

En definitiva, y reiterando lo ya concluido, la responsabilidad del asegurador surge de la ley y no del seguro de
responsabilidad civil, y por tanto las cláusulas de dicho contrato no son oponibles a la parte demandante.

Procede por lo expuesto la confirmación de Auto de instancia.

CUARTO -La desestimación del recurso, y de la impugnación conllevan la condena al pago de las costas de
la apelación.

Vistos los artículos citados y los de legal y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

LA SALA ACUERDA, desestimar el recurso interpuesto por el procurdor Sr. Eguidazu Buerba en nombre
y representación de TOKIO MARINE KILN LLOYDS SYNDICATE 510, y la impugnación formulada por la
procuradora Sr. Begoña López del Hoyo en nombre y representación de THOMAS MILLER SPECIALTY
UNDERWRITING AGENCY LIMITED ambas frente al Auto de 21 de mayo de 2022 dictado por el Magistrado
del Juzgado de lo Mercantil nº 2 de Bilbao, en el procedimiento ordinario nº 1219/2018 de que el presente
recurso dimana, confirmando íntegramente su contenido, condenando a los apelantes al pago de las costas
ocasionadas con su respectivo recurso e impugnación.

Transfiéranse los depósitos por el Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de origen a la cuenta
de depósitos de recursos inadmitidos y desestimados.

Esta resolución es firme y contra la misma no cabe recurso.

Lo acuerdan y firman Sus Señorías. Doy fe.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que el mismo contuviera y con
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios
a las leyes.
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